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Mexicali, Baja California, dieciséis de junio de dos mil

veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte que

este Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE INCONFORM¡DAD,

de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5, apartado E), primer

párrafo y 68 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 282, fracción I y 283 fracción de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral ,del Estado de Baja California; y 2,

fracción Vll y 37 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California. En consecuencia, se

procede a analizar si el recurso interpuesto reúne los requisitos

necesarios para ser admitido, lo anterior de conformidad con los

artículos 288y 327,fracción V de la Ley Electoraldel Estado de Baja

California y 45 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que

la promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre,

contiene su firma autógrafa, expone los hechos y agravios que

estima pertinentes, y señaló domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad de Mexicali, Baja California. De igual forma se

evidencia que la demanda fue interpuesta con la oportunidad debida

que señala el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, ya que la recurrente controvierte el acuerdo

parlamentario de seis de marzo de la presente anualidad aprobado

lCongreso del Estado de Baja California, que a decir

le fue notificado elsiete de junio; por lo que el plazo

ra recurrir, empezó a computarse el ocho de junio y

ismo mes. En este sentido, si la demanda se /
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interpuso el dia ocho de junio de dos milveintiuno, es inconcuso que

se encuentra dentro del plazo señalado en la N_ey

PRUEBAS OFRECIDAS POR LAIR,EGURRENTE" Seiadvierte que

la promovente ofrece las siguientes pruebas:

1) Documental. - consistente en copria simp'le de publicación clel

Bando solemne del Ayuntamientp de Tijuana, Baja ca,lifo,rniia,

correspondiente al periodo de octubrd al treinta de septiernbre rle

dos mil veintiuno, publicado er¡ el iPeriódico Oficial del Estado de

Baja California, el once de octulcre de dos mil diecinueve

2) Documental. - Consistente en copia rjel acta aplobada en la
sesión extraordinaria del congreso dql Estadcl de Baja californiia,

donde se aprueban diversas licelncias por un periodo mayor a treinta

días. -

3) Documental púiblica.- consistente en c;o¡cia certifioacla del acta

de cabildo de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, en la cual

se aprueba la licencia temporal por el periodo del cinco de marzo al

siete de junio la presente anr¡alidad a favor de la actora

4) Documental priblica.- consister,te ern copia cle acuerdo de la

Junta de Coordinación del Congreso del Estado de Baja California,

referente a la licencia definitiva que se le otorgó a Na recurrente. - - -

5) Documental privada.- consistente en copia simpre de escrito

signado por la actora, solicitandol se giraran instrucciones

necesarias para su incorporación alrC4þi,ldo de Tijuana.

6) Presuncional, en su doble aspeçto leggly humana.

PRUEBAS OFREGIDAS POR ELTGOI¡I@RE$O DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA. Para sostener la legalidad del acto, la

autoridad responsable ofrece los siguientes nredios de prueba:

7) Documental pública.- consistentê ien copia certificada de acta

de sesión previa deltreinta de marzo de dos milveintiuno, por la que

se aprueba la integración de Ia Mesa Dir.ectiva del Congreso del

Estado, así corno también acta de sesión de instalación del nue\/e

de abril

8) Documental pública.- Consistente en copia certificada de la
solicitud del XXlll l\yuntamiento de'Iijuana, ¡rara otorgar licencia a

separarse del cargrc a la C. Diana Cecil¡ia Rosa Velázquez.

9) Documental pública.- Consistente en copia certificada del punto

de acuerdo aprobado por el Plerro del Congreso del Estado de fecha

seis de marzo de dos mil veintiuno. - - -

CIDAS POR ËL AYUiN|TAIVIIENTO DE IJUANA,

BAdA RNIA. Para sostener la legalidad del acto, la

nsable ofrece los siguieintes medios de prueba t
' -/rlJ\
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l0) Documental pública.- Consistente en copia simple del oficio

número 000595 delonce de marzo de dos milveintiuno, suscrito por

la Diputada Eva Griselda Rodríguez, en su carácter de Presidenta

de la Mesa Directiva de la XXlll Legislatura del Estado de Baja

California, mediante el cual notifica a la Presidenta Municipal del

Ayuntamiento de Tijuana, el acuerdo parlamentario de seis de

ma'zo de dos milveintiuno. - - -

MEDIOS DE PRUEBA. En relación al caudal probatorio citado por

las partes, se tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas

atendiendo a su propia y especial naturaleza

Lo anterior, con fundamento en los artículos 311, fracciones l, ll, Vl

y Vll; 312,313, 317 y 318 de la Ley de la materia. - -

TRÁMITE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que los órganos responsables, realizaron las diligencias

necesarias para eltrámite de este medio de impugnación, por lo que

se cumplió con lo dispuesto por los artículos 289 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California

CIERRE DE INSTRUCCION. No advirliéndose la necesidad de

practicar diligencia alguna, es factible decretar el cierre de

instrucción al estar debidamente substanciado el presente

expediente.- - -

Por Io anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E), y 68

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California y 281,282 fracción I y 327 , fracción V de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, así como 45 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional, se dícta el siguiente:-

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Congreso del Estado y al Ayuntamiento de

Tijuana, ambos de Baja California, señalados como autoridades

responsables, dando cumplimiento al trámite a que hacen

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California. SEGUNDO. Se admite el medio de impugnación

y las pruebas ofrecidas, las cuales serán valoradas en el momento

procesal oportuno.

TERCERO. Se tiene a las partes señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones, el que indican en sus escritos de petición,

así como abogados autorizados para imponerse de autos, de

conformidad con lo establecido en el artículo 288, fracción I de la

(
Ley Electoral del Estado de Baja California
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cuARTo.- Se dechrþ cER.ffiÞA t.A tNsTRUcctóN; en

consecuenc¡a, plocédarge a fonnular el proyecto de resolución

co,rrespondiente.-

NOTIFIQUESE a las

LISTA y en elsitio ofi

rtes, POR ESffiRßOPS, y publíquese por

I de iinter,net 
Çe este órgano jrirrisdiccional

electoral, con en lo pevisto por el artículo 302

fracciones ll y Vl de la

66, fracciones ly ll, así

de Justicia Elector,al del

Así Y firma

Eleotoraf def Estadp de Baja California, y

o 60 Oq{rBegþfnpri,f,Ç. I nterior deI Tribuna|

de la instruo$én,
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